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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006405-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a solicitud de precios de los instrumentos que 
se detallan del Hospital Clínico de Valladolid, años 2013 a 2016, 
y empresa adjudicataria, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 307, de 4 de agosto de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0906405 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a 
marcapasos adquiridos en el Hospital Clínico Universitario de Valladolid.

En respuesta a la pregunta formulada se relacionan en el anexo los generadores 
de marcapasos mono y bicamerales adquiridos por el Hospital Clínico Universitario de 
Valladolid durante los años 2013 a 2016, con indicación del precio de adquisición, sin 
IVA, y empresa adjudicataria.

En relación con las otras cuestiones que se ponen de manifiesto en la pregunta, 
de acuerdo con la información que facilita el propio hospital el modelo de marcapasos 
bicameral Sorin Reply DR, no ha sido adquirido por ese hospital porque no ha sido 
adjudicado en ninguno de los dos expedientes derivados de acuerdo marco tramitados 
por ese centro durante los años citados; en el expediente 2020002957 este producto 
aparece ofertado pero no adjudicado.

Sí se han detectado diferencias entre los datos del producto SENSIA SEDRL 1 
facilitados en la contestación a la P.E./0906061 y los que comunica el hospital y se 
recogen en la tabla anexa.

Por último, se advierte que este centro directivo no tiene certeza de a qué informe 
del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud hace referencia el Procurador en 
su pregunta.
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Valladolid, 8 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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